RES. 3845/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0001188, Ent. N° 5621/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación del plazo de la contratación de la Licitación Pública Nº 5/2010 de la Dirección General Impositiva (DGI), para la “Limpieza integral y prestación de servicios generales en las oficinas de la Dirección General Impositiva ubicadas en la capital”, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la ampliación remitida es por plazo de seis meses a partir del 01/01/2017, o hasta que quede firme la adjudicación del procedimiento en trámite de la Licitación Pública 11/2015, en la que se incluyen los servicios detallados;
 2) que la contratación fue adjudicada a la firma A&M 2002 Ltda por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de marzo de 2011, por el período comprendido entre el 1º de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011, pudiendo ser renovado automáticamente por cuatro períodos anuales consecutivos. Este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de enero de 2011, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto;

 3) que este Tribunal, en Sesiones de fechas 3 de febrero y 13 de julio de 2016, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención de los gastos correspondiente a la ampliación de la contratación, por los períodos 01/01/16 al 30/06/16 y 01/07/16 al 31/12/16 o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento licitatorio, respectivamente;

 4) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se dispone  autorizar a la DGI a ampliar el plazo del contrato suscrito con la empresa A&M 2002 Ltda por un plazo de seis meses a partir del 1º de enero de 2017 o hasta que quede firme la adjudicación de la Licitación Pública Nº 11/2015, por un monto total a valores de 2016 de hasta $19:428.474 IVA incluido. Asimismo, se establece que la erogación resultante se atenderá con cargo al inciso 05, unidad ejecutora 005, programa 489, financiación 1.1, ODG 278;

5) que la firma adjudicataria, con fecha 03/10/2016, prestó su conformidad a la ampliación del plazo de la contratación hasta que la Administración lo considere necesario;

6) que el Departamento de Contrataciones y Suministros de DGI, con fecha 11 de octubre de 2016, informa que el porcentaje de la ampliación surge de considerar la ampliación para el año 2016 y el primer semestre de 2017 (18 meses) sobre el plazo del contrato 60 meses;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante ha recurrido, por tercera vez consecutiva, al argumento de que se encuentra en trámite la Licitación 11/2015 la que incluye el objeto de esta nueva ampliación, lo cual supone un plazo excesivo para cumplir un procedimiento competitivo normal, señalándose que este Tribunal apreciará lo manifestado en el anterior numeral ante eventuales futuras ampliaciones; 
2) que no obstante, encontrándose la presente ampliación dentro de los porcentajes previstos en la norma del Artículo 74 del TOCAF, no se formulará observación en la instancia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de hasta $19:428.474 IVA incluido y sus ajustes, a favor de A&M 2002 Ltda., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 

3) Téngase especialmente en cuenta lo señalado en el Considerando 1º de la presente Resolución;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el MEF, y 

5) Devuélvase.
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